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Antecedentes 

Esta documentación, realizada en colaboración entre el departamento de energía solar 
de IDAE y CENSOLAR, es una revisión del Pliego de Condiciones Técnicas de Instalaciones 
de Baja Temperatura, editado en octubre de 2002 y que fue realizado tomando como 
base la documentación aportada por SODEAN, S.A., a través del Pliego de Especificaciones 
Técnicas para Instalaciones de Energía Solar Térmica a Baja Temperatura del programa 
PYMEs FEDER-IDAE, y las normativas vigentes o en proyecto, habiendo sido elaborado a 
través del Convenio para el Impulso Tecnológico de la Energía Solar entre el IDAE y el INTA. 

Adicionalmente, participaron en su elaboración el Grupo de Trabajo de Energía Solar, 
creado en el seno de la Comisión Consultiva de Ahorro y Eficiencia Energética del IDAE 
y compuesto por representantes de las diferentes Comunidades Autónomas, y el Grupo 
de Expertos Independientes de la Convocatoria de Ayudas a la Energía Solar Térmica en 
el ámbito del Plan de Fomento de las Energías Renovables correspondiente al año 2001. 
Se consideraron las opiniones que sobre el mismo expresaron algunas de las entidades 
acreditadas colaboradoras del IDAE para la Convocatoria de Ayudas a la Energía Solar 
Térmica en el ámbito del Plan de Fomento de las Energías Renovables correspondiente 
al año 2001, y las de CENSOLAR. 

Su finalidad es establecer las condiciones técnicas que deben tomarse en consideración 
en la Convocatoria de Ayudas para la promoción de instalaciones de Energía Solar 
Térmica en el ámbito del Plan de Energías Renovables correspondiente al periodo 
2005-2010. 
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 1 Requisitos generales 

1.1 Objeto y campo de aplicación 

El objeto de este documento es fijar las condiciones técnicas mínimas que deben cumplir las 
instalaciones solares térmicas para calentamiento de líquido, especificando los requisitos de 
durabilidad, fiabilidad y seguridad. 

El ámbito de aplicación de este documento se extiende a todos los sistemas mecánicos, 
hidráulicos, eléctricos y electrónicos que forman parte de las instalaciones. 

En determinados supuestos para los proyectos se podrán adoptar, por la propia naturaleza del 
mismo o del desarrollo tecnológico, soluciones diferentes a las exigidas en este documento, 
siempre que quede suficientemente justificada su necesidad y que no impliquen una disminución 
de las exigencias mínimas de calidad especificadas en el mismo. 

Este documento no es de aplicación a instalaciones solares con almacenamientos estacionales. 

1.2 Generalidades 

En general, a las instalaciones recogidas bajo este documento le son de aplicación el Reglamento 
de Instalaciones Térmicas en Edificios (RITE), y sus Instrucciones Técnicas (IT), junto con la 
serie de normas UNE sobre energía solar térmica listadas en el Anexo I, así como lo dispuesto 
en el Código Técnico de la Edificación (CTE) sobre energía solar térmica. 

En cualquier caso, si se aprecian posibles discrepancias entre este PCT y lo dispuesto en el RITE 
o CTE, o bien estos resultaran más restrictivos que aquél en cualquier punto específico, siempre 
prevalecerán sobre las condiciones técnicas expuestas en el PCT. 

Este Pliego de Condiciones Técnicas (PCT) es de aplicación para instalaciones con captadores 
cuyo coeficiente global de pérdidas sea inferior o igual a 9 W/(m2A°C). 

A efectos de requisitos mínimos, se consideran las siguientes clases de instalaciones: 

–	 Sistemas solares de calentamiento prefabricados son lotes de productos con una marca 
registrada, que son vendidos como equipos completos y listos para instalar, con 
configuraciones fijas. Los sistemas de esta categoría se consideran como un solo 
producto y se evalúan en un laboratorio de ensayo como un todo. 
Si un sistema es modificado cambiando su configuración o cambiando uno o más de sus 
componentes, el sistema modificado se considera como un nuevo sistema, para el cual 
es necesario una nueva evaluación en el laboratorio de ensayo. 

–	 Sistemas solares de calentamiento a medida o por elementos son aquellos sistemas 
construidos de forma única o montados eligiéndolos de una lista de componentes. Los 
sistemas de esta categoría son considerados como un conjunto de componentes. Los 
componentes se ensayan de forma separada y los resultados de los ensayos se integran 
en una evaluación del sistema completo. Los sistemas solares de calentamiento a medida 
se subdividen en dos categorías: 

–	 Sistemas grandes a medida, que son diseñados únicamente para una situación 
específica. En general son diseñados por ingenieros, fabricantes y otros expertos. 

–	 Sistemas pequeños a medida, que son ofrecidos por una Compañía y descritos en 
el así llamado archivo de clasificación, en el cual se especifican todos los 
componentes y posibles configuraciones de los sistemas fabricados por la 
Compañía. Cada posible combinación de una configuración del sistema con 
componentes de la clasificación se considera un solo sistema a medida. 
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Tabla 1. División de sistemas solares de calentamiento prefabricados y a medida. 

Sistemas solares prefabricados (*) Sistemas solares a medida (**) 

Sistemas por termosifón para agua caliente sanitaria. Sistemas de circulación forzada (o de termosifón) para 
agua caliente y/o calefacción y/o refrigeración y/o 
calentamiento de piscinas, montados usando compo­
nentes y configuraciones descritos en un archivo de 
documentación (principalmente sistemas pequeños). 

Sistemas de circulación forzada como lote de productos 
con configuración fija para agua caliente sanitaria. 

Sistemas con captador-depósito integrados (es decir, en 
un mismo volumen) para agua caliente sanitaria. 

Sistemas únicos en el diseño y montaje, utilizados para 
calentamiento de agua, calefacción y/o refrigeración 
y/o calentamiento de piscinas o usos industriales 
(principalmente sistemas grandes).

 (*) También denominados “equipos domésticos” o “equipos compactos”.

  (**) También denominados “instalaciones diseñadas por elementos” o “instalaciones partidas”.
 

Según el coeficiente global de pérdidas de los captadores, se considerarán, a efectos de permitir 
o limitar, dos grupos dependiendo del rango de temperatura de trabajo: 

–	 Las instalaciones destinadas exclusivamente a producir agua caliente sanitaria, 
calentamiento de piscinas, precalentamiento de agua de aporte de procesos industriales, 
calefacción por suelo radiante o “fan-coil” u otros usos a menos de 60 °C, podrán 
emplear captadores cuyo coeficiente global de pérdidas sea inferior a 9 W/(m2A°C). 

–	 Las instalaciones destinadas a climatización, calefacción por sistemas diferentes a suelo 
radiante o “fan-coil”, u otros usos en los cuales la temperatura del agua de aporte a la 
instalación solar y la de referencia de producción se sitúen en niveles semejantes, deberán 
emplear captadores cuyo coeficiente global de pérdidas sea inferior a 4,5 W/(m2A°C). 

El coeficiente global de pérdidas es la pendiente de la curva que representa la ecuación del 
rendimiento o eficiencia del captador. Si se utiliza una ecuación de segundo grado, el coeficiente 
global de pérdidas se tomará igual a a1 + 30a2, siendo a1 y a2 los coeficientes de la ecuación de 
eficiencia del captador, de acuerdo con la norma UNE-EN 12975-2. 

En ambos grupos el rendimiento medio anual de la instalación deberá ser mayor del 30 %, 
calculándose de acuerdo a lo especificado en el capítulo 3 (“Criterios generales de diseño”). 

1.3 Requisitos generales 

1.3.1 Fluido de trabajo 

Como fluido de trabajo en el circuito primario se utilizará agua de la red, o agua desminerali­
zada, o agua con aditivos, según las características climatológicas del lugar y del agua 
utilizada. Los aditivos más usuales son los anticongelantes, aunque en ocasiones se puedan 
utilizar aditivos anticorrosivos. 

La utilización de otros fluidos térmicos requerirá incluir su composición y calor específico en 
la documentación del sistema y la certificación favorable de un laboratorio acreditado. 

En cualquier caso el pH a 20 °C del fluido de trabajo estará comprendido entre 5 y 9, y el 
contenido en sales se ajustará a los señalados en los puntos siguientes: 

a) La salinidad del agua del circuito primario no excederá de 500 mg/l totales de sales 
solubles. En el caso de no disponer de este valor se tomará el de conductividad como 
variable limitante, no sobrepasando los 650 µS/cm. 
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b) El contenido en sales de calcio no excederá de 200 mg/l. expresados como contenido 
en carbonato cálcico. 

c) El límite de dióxido de carbono libre contenido en el agua no excederá de 50 mg/l. 

Fuera de estos valores, el agua deberá ser tratada. 

El diseño de los circuitos evitará cualquier tipo de mezcla de los distintos fluidos que pueden 
operar en la instalación. En particular, se prestará especial atención a una eventual 
contaminación del agua potable por el fluido del circuito primario. 

Para aplicaciones en procesos industriales, refrigeración o calefacción, las características del agua 
exigidas por dicho proceso no sufrirán ningún tipo de modificación que pueda afectar al mismo. 

1.3.2 Protección contra heladas 

1.3.2.1 Generalidades 

El fabricante, suministrador final, instalador o diseñador del sistema deberá fijar la mínima 
temperatura permitida en el sistema. Todas las partes del sistema que estén expuestas al 
exterior deberán ser capaces de soportar la temperatura especificada sin daños permanentes 
en el sistema. 

Cualquier componente que vaya a ser instalado en el interior de un recinto donde la 
temperatura pueda caer por debajo de los 0 °C, deberá estar protegido contra heladas. 

El fabricante deberá describir el método de protección anti-heladas usado por el sistema. A 
los efectos de este documento, como sistemas de protección anti-heladas podrán utilizarse: 

1. Mezclas anticongelantes. 
2. Recirculación de agua de los circuitos. 
3. Drenaje automático con recuperación de fluido. 
4. Drenaje al exterior (sólo para sistemas solares prefabricados). 

1.3.2.2 Mezclas anticongelantes 

Como anticongelantes podrán utilizarse los productos, solos o mezclados con agua, que 
cumplan la reglamentación vigente y cuyo punto de congelación sea inferior a 0 °C (*). En 
todo caso, su calor específico no será inferior a 3 kJ/(kgAK), equivalentes a 0,7 kcal/(kgA°C), 
medido a una temperatura 5 °C menor que la mínima histórica registrada. 

Se deberán tomar precauciones para prevenir posibles deterioros del fluido anticongelante 
como resultado de condiciones altas de temperatura. Estas precauciones deberán de ser 
comprobadas de acuerdo con UNE-EN 12976-2. 

La instalación dispondrá de los sistemas necesarios para facilitar el llenado de la misma y 
para asegurar que el anticongelante está perfectamente mezclado. 

Es conveniente que se disponga de un deposito auxiliar para reponer las pérdidas que se 
puedan dar del fluido en el circuito, de forma que nunca se utilice un fluido para la 
reposición cuyas características incumplan el Pliego. Será obligatorio en los casos de riesgos 
de heladas y cuando el agua deba tratarse. 

En cualquier caso, el sistema de llenado no permitirá las pérdidas de concentración 
producidas por fugas del circuito y resueltas con reposición de agua de red. 

(*) El punto de congelación deberá de estar acorde con las condiciones climáticas del lugar. 
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1.3.2.3 Recirculación del agua del circuito 

Este método de protección anti-heladas asegurará que el fluido de trabajo está en 
movimiento cuando exista riesgo de helarse. 
El sistema de control actuará, activando la circulación del circuito primario, cuando la 
temperatura detectada preferentemente en la entrada de captadores o salida o aire ambiente 
circundante alcance un valor superior al de congelación del agua (como mínimo 3 °C). 
Este sistema es adecuado para zonas climáticas en las que los períodos de baja temperatura 
sean de corta duración. 
Se evitará, siempre que sea posible, la circulación de agua en el circuito secundario. 

1.3.2.4 Drenaje automático con recuperación del fluido 

El fluido en los componentes del sistema que están expuestos a baja temperatura ambiente 
es drenado a un depósito, para su posterior uso, cuando hay riesgo de heladas. 
La inclinación de las tuberías horizontales debe estar en concordancia con las recomendacio­
nes del fabricante en el manual de instalador al menos en 20 mm/m. 
El sistema de control actuará sobre la electroválvula de drenaje cuando la temperatura detectada 
en captadores alcance un valor superior al de congelación del agua (como mínimo 3 °C). 
El vaciado del circuito se realizará a un tanque auxiliar de almacenamiento, debiéndose 
prever un sistema de llenado de captadores para recuperar el fluido. 
El sistema requiere utilizar un intercambiador de calor entre los captadores y el acumulador 
para mantener en éste la presión de suministro de agua caliente. 

1.3.2.5 Sistemas de drenaje al exterior (sólo para sistemas solares prefabricados) 

El fluido en los componentes del sistema que están expuestos a baja temperatura ambiente 
es drenado al exterior cuando hay riesgo de heladas. 
La inclinación de las tuberías horizontales debe estar en concordancia con las recomendacio­
nes del fabricante en el manual de instalador al menos en 20 mm/m. 
Este sistema no está permitido en los sistemas solares a medida. 

1.3.3 Sobrecalentamientos 

1.3.3.1 Protección contra sobrecalentamientos 

El sistema deberá estar diseñado de tal forma que con altas radiaciones solares prolongadas 
sin consumo de agua caliente, no se produzcan situaciones en las cuales el usuario tenga que 
realizar alguna acción especial para llevar al sistema a su forma normal de operación. 
Cuando el sistema disponga de la posibilidad de drenajes como protección ante sobrecalenta­
mientos, la construcción deberá realizarse de tal forma que el agua caliente o vapor del 
drenaje no supongan ningún peligro para los habitantes y no se produzcan daños en el 
sistema, ni en ningún otro material en el edificio o vivienda. 
Cuando las aguas sean duras (*) se realizarán las previsiones necesarias para que la 
temperatura de trabajo de cualquier punto del circuito de consumo no sea superior a 60 °C, 
sin perjuicio de la aplicación de los requerimientos necesarios contra la legionella. En 
cualquier caso, se dispondrán los medios necesarios para facilitar la limpieza de los circuitos. 

(*) Contenido en sales de calcio entre 100 y 200 mg/l (ver apartado 1.3.1). 
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1.3.3.2 Protección contra quemaduras 

En sistemas de agua caliente sanitaria, donde la temperatura de agua caliente en los puntos 
de consumo pueda exceder de 60 °C deberá ser instalado un sistema automático de mezcla 
u otro sistema que limite la temperatura de suministro a 60°C, aunque en la parte solar pueda 
alcanzar una temperatura superior para sufragar las pérdidas. Este sistema deberá ser capaz 
de soportar la máxima temperatura posible de extracción del sistema solar. 

1.3.3.3 Protección de materiales y componentes contra altas temperaturas 

El sistema deberá ser diseñado de tal forma que nunca se exceda la máxima temperatura 
permitida por todos los materiales y componentes. 

1.3.4 Resistencia a presión 

Se deberán cumplir los requisitos de la norma UNE-EN 12976-1. 

En caso de sistemas de consumo abiertos con conexión a la red, se tendrá en cuenta la máxima 
presión de la misma para verificar que todos los componentes del circuito de consumo 
soportan dicha presión. 

1.3.5 Prevención de flujo inverso 

La instalación del sistema deberá asegurar que no se produzcan pérdidas energéticas relevantes 
debidas a flujos inversos no intencionados en ningún circuito hidráulico del sistema. 

La circulación natural que produce el flujo inverso se puede favorecer cuando el acumulador 
se encuentra por debajo del captador, por lo que habrá que tomar, en esos casos, las 
precauciones oportunas para evitarlo. 

En sistemas con circulación forzada se aconseja utilizar una válvula anti-retorno para evitar 
flujos inversos. 

1.3.6 Prevención de la legionelosis 

Se deberá cumplir, cuando sea de aplicación, el Real Decreto 865/2003, por lo que la temperatura 
del agua en el circuito de distribución de agua caliente no deberá ser inferior a 50 °C en el punto 
más alejado y previo a la mezcla necesaria para la protección contra quemaduras o en la tubería 
de retorno al acumulador. La instalación permitirá que el agua alcance una temperatura de 70°C. 
En consecuencia, no se admite la presencia de componentes de acero galvanizado. 

2 Configuraciones básicas 

2.1 Clasificación de las instalaciones 

En consideración con los diferentes objetivos atendidos por este PCT, se aplicarán los siguientes 
criterios de clasificación: 

– El principio de circulación. 
– El sistema de transferencia de calor. 
– El sistema de expansión. 
– El sistema de energía auxiliar. 
– La aplicación. 
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Por el principio de circulación se clasificarán en: 

– Instalaciones por termosifón o circulación natural 
– Instalaciones por circulación forzada 

Por el sistema de transferencia de calor: 

– Instalaciones de transferencia directa sin intercambiador de calor 
– Instalación con intercambiador de calor en el acumulador solar 

– Sumergido 
– De doble envolvente 

– Instalaciones con intercambiador de calor independiente 

Por el sistema de expansión: 

– Sistema abierto 
– Sistema cerrado 

Por el sistema de aporte de energía auxiliar: 

– Sistema de energía auxiliar en el acumulador solar 
– Sistema de energía auxiliar en acumulador secundario individual 
– Sistema de energía auxiliar en acumulador secundario centralizado 
– Sistema de energía auxiliar en acumuladores secundarios distribuidos 
– Sistema de energía auxiliar en línea centralizado 
– Sistema de energía auxiliar en línea distribuido 
– Sistema de energía auxiliar en paralelo 

Por su aplicación: 

– Instalaciones para calentamiento de agua sanitaria 
– Instalaciones para usos industriales 
– Instalaciones para calefacción 
– Instalaciones para refrigeración 
– Instalaciones para climatización de piscinas 
– Instalaciones de uso combinado 
– Instalaciones de precalentamiento 

Esta clasificación se hace con referencia a las definiciones dadas en el Anexo II de este PCT. 

En la figura 1 aparecen diferentes configuraciones de instalaciones recomendadas según el tipo 
de aplicación, recogiéndose las más usuales. Siempre pueden existir otras y combinaciones de 
las anteriores. 

El empleo de otras configuraciones diferentes a las que aquí se recomiendan debe dar lugar a 
prestaciones o ganancias solares similares a las obtenidas con éstas. 
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Aplicación Sistema 

Circulación natural Circulación forzada. Sistema indirecto 

Agua caliente 
sanitaria 
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indirecto 
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solar centralizada 
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solar distribuida 

Circulación forzada. Sistema indirecto 
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industriales 

Acumulación solar 
centralizada 

Acumulación solar 
distribuida 

Fig. 1 
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para todas las 
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Único intercambiador 
de calor 

Intercambiador de calor 
por aplicación 

Fig. 1 (continuación) 



 

  

  

   

3 Criterios generales de diseño 

3.1 Dimensionado y cálculo 

3.1.1 Datos de partida 

Los datos de partida necesarios para el dimensionado y cálculo de la instalación están 
constituidos por dos grupos de parámetros que definen las condiciones de uso y climáticas. 

Condiciones de uso 

Las condiciones de uso vienen dadas por la demanda energética asociada a la instalación según 
los diferentes tipos de consumo: 

–	 Para aplicaciones de A.C.S., la demanda energética se determina en función del 
consumo de agua caliente, siguiendo lo especificado en el Anexo IV. 

–	 Para aplicaciones de calentamiento de piscinas, la demanda energética se calcula en 
función de las pérdidas de la misma, siguiendo lo recogido en el Anexo IV. 

–	 Para aplicaciones de climatización (calefacción y refrigeración), la demanda energética 
viene dada por la carga térmica del habitáculo a climatizar, calculándose según lo 
especificado en el RITE. 

–	 Para aplicaciones de uso industrial se tendrá en cuenta la demanda energética y 
potencia necesaria, realizándose un estudio específico y pormenorizado de las 
necesidades, definiendo claramente si es un proceso discreto o continuo y el tiempo de 
duración del mismo. 

–	 Para instalaciones combinadas se realizará la suma de las demandas energéticas sobre 
base diaria o mensual, aplicando si es necesario factores de simultaneidad. 

Condiciones climáticas 

Las condiciones climáticas vienen dadas por la radiación global total en el campo de captación, 
la temperatura ambiente diaria y la temperatura del agua de la red. 

Al objeto de este PCT podrán utilizarse datos de radiación publicados por entidades de 
reconocido prestigio y los datos de temperatura publicados por el Instituto Nacional de 
Meteorología. 

A falta de otros datos, se recomienda usar las tablas de radiación y temperatura ambiente por 
provincias publicadas por Censolar, recogidas en los Anexos IV y X. 

Para piscinas cubiertas, los valores ambientales de temperatura y humedad deberán ser fijados 
en el proyecto, la temperatura seca del aire del local será entre 2 °C y 3 °C mayor que la del 
agua, con un mínimo de 26 °C y un máximo de 28 °C, y la humedad relativa del ambiente se 
mantendrá entre el 55 % y el 70 %, siendo recomendable escoger el valor de diseño 60 %. 

3.1.2 Dimensionado básico 

A los efectos de este PCT, el dimensionado básico de las instalaciones o sistemas a medida se 
refiere a la selección de la superficie de captadores solares y, en caso de que exista, al volumen 
de acumulación solar, para la aplicación a la que está destinada la instalación. El dimensionado 
básico de los sistemas solares prefabricados se refiere a la selección del sistema solar 
prefabricado para la aplicación de A.C.S. a la que está destinado. 
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El dimensionado básico de una instalación, para cualquier aplicación, deberá realizarse de 
forma que en ningún mes del año la energía producida por la instalación solar supere el 110% 
de la demanda de consumo y no más de tres meses seguidos el 100%. A estos efectos, y para 
instalaciones de un marcado carácter estacional, no se tomarán en consideración aquellos 
períodos de tiempo en los cuales la demanda se sitúe un 50 % debajo de la media correspon­
diente al resto del año. 

En el caso de que se dé la situación de estacionalidad en los consumos indicados anteriormen­
te, deberán tomarse las medidas de protección de la instalación correspondientes, indicadas 
en el Anexo IX (“Requisitos técnicos del contrato de mantenimiento”). 

El rendimiento de la instalación se refiere sólo a la parte solar de la misma. En caso de 
sistemas de refrigeración por absorción se refiere a la producción de la energía solar térmica 
necesaria para el sistema de refrigeración. 

A estos efectos, se definen los conceptos de fracción solar y rendimiento medio estacional o 
anual de la siguiente forma: 

Fracción solar mes “x” = (Energía solar aportada el mes “x”/ Demanda energética durante el mes “x”) ×100 

Fracción solar año “y” = (Energía solar aportada el año “y” / Demanda energética durante el año “y”) ×100 

Rendimiento medio año “y” = (Energía solar aportada el año “y” / Irradiación incidente año “y”) × 100 

Irradiación incidente año “y” = Suma de las irradiaciones incidentes de los meses del año “y” 

Irradiaciones incidentes en el mes “x” = Irradiación en el mes “x” × Superficie captadora 

El concepto de energía solar aportada el año “y” se refiere a la energía demandada realmente satisfecha 
por la instalación de energía solar. Esto significa que para su cálculo nunca podrá considerarse más de 
un 100 % de aporte solar en un determinado mes. 

Para el cálculo del dimensionado básico de instalaciones a medida podrá utilizarse cualquiera 
de los métodos de cálculo comerciales de uso aceptado por proyectistas, fabricantes e 
instaladores. El método de cálculo especificará, al menos sobre base mensual, los valores 
medios diarios de la demanda de energía y del aporte solar. Asimismo, el método de cálculo 
incluirá las prestaciones globales anuales definidas por: 

– La demanda de energía térmica. 
– La energía solar térmica aportada. 
– Las fracciones solares medias mensuales y anual. 
– El rendimiento medio anual. 

La selección del sistema solar prefabricado se realizará a partir de los resultados de ensayo del 
sistema, teniendo en cuenta que tendrá también que cumplir lo especificado en el RITE. 

Independientemente de lo especificado en los párrafos anteriores, en el caso de A.C.S. se debe 
tener en cuenta que el sistema solar se debe diseñar y calcular en función de la energía que 
aporta a lo largo del día y no en función de la potencia del generador (captadores solares), por 
tanto se debe prever una acumulación acorde con la demanda y el aporte, al no ser ésta 
simultánea con la generación. 

Para esta aplicación el área total de los captadores tendrá un valor tal que se cumpla la 
condición: 

50 < V/A < 180 

donde A será el área total de los captadores, expresada en m2, y V es el volumen del depósito 
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de acumulación solar, expresado en litros, cuyo valor recomendado es aproximadamente la 
carga de consumo diaria M: V = M. 

Además, para instalaciones con fracciones solares bajas, se deberá considerar el uso de 
relaciones V/A pequeñas y para instalaciones con fracciones solares elevadas se deberá 
aumentar dicha relación. 

Para instalaciones de climatización de piscinas exclusivamente, no se podrá usar ningún 
volumen de acumulación, aunque se podrá utilizar un pequeño almacenamiento de inercia en 
el primario. 

Para instalaciones de climatización se dimensionará el volumen de acumulación para que se 
cubran las necesidades de energía demandada durante, al menos, una hora. De cualquier forma 
se recomienda usar una relación de V/A entre 25 l/m2 y 50 l/m2 

3.2 Diseño del sistema de captación 

3.2.1 Generalidades 

El captador seleccionado deberá poseer la certificación emitida por un organismo competente 
en la materia, según la legislación vigente. 

A efectos de este PCT, será necesaria la presentación de la certificación de los ensayos del 
captador realizados por laboratorio acreditado, así como las curvas de rendimiento obtenidas 
por el citado laboratorio. 

Se recomienda que los captadores que integren la instalación sean del mismo modelo, tanto 
por criterios energéticos como por criterios constructivos. 

3.2.2 Orientación, inclinación, sombras e integración arquitectónica 

La orientación e inclinación del sistema de captación y las posibles sombras sobre el mismo 
serán tales que las pérdidas respecto al óptimo, sean inferiores a los límites de la tabla 2. Se 
considerarán tres casos: general, superposición de captadores e integración arquitectónica 
según se define más adelante. En todos los casos se han de cumplir tres condiciones: pérdidas 
por orientación e inclinación, pérdidas por sombreado y pérdidas totales inferiores a los límites 
estipulados respecto a los valores óptimos. 

Tabla 2 

Orientación e 
inclinación (OI) 

Sombras 
(S) 

Total 
(OI + S) 

General 10 %  10  %  15  % 

Superposición 20 %  15  %  30  % 

Integración arquitectónica 40 %  20  %  50  % 

Se considera la dirección Sur como orientación óptima y la mejor inclinación, $opt, 
dependiendo del período de utilización, uno de los valores siguientes: 

– Consumo constante anual: la latitud geográfica 
– Consumo preferente en invierno: la latitud geográfica + 10° 
– Consumo preferente en verano: la latitud geográfica ! 10° 
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Se debe evaluar la disminución de prestaciones que se origina al modificar la orientación e 
inclinación de la superficie de captación, siguiendo el procedimiento especificado en el Anexo V. 

Se considera que existe integración arquitectónica cuando los captadores cumplen una doble 
función energética y arquitectónica y además sustituyen elementos constructivos convenciona­
les. Se considera que existe superposición arquitectónica cuando la colocación de los 
captadores se realiza paralela a la envolvente del edificio, no aceptándose en este concepto la 
disposición horizontal del absorbedor, con el fin de favorecer la autolimpieza de los 
captadores. Una regla fundamental a seguir para conseguir la integración o superposición de 
las instalaciones solares es la de mantener, dentro de lo posible, la alineación con los ejes 
principales de la edificación. 

3.2.3 Conexionado 

Los captadores se dispondrán en filas constituidas, preferentemente, por el mismo número de 
elementos. Las filas de captadores se pueden conectar entre sí en paralelo, en serie o en serie-
paralelo, debiéndose instalar válvulas de cierre en la entrada y salida de las distintas baterías 
de captadores y entre las bombas, de manera que puedan utilizarse para aislamiento de estos 
componentes en labores de mantenimiento, sustitución, etc. 

Dentro de cada fila los captadores se conectarán en serie o en paralelo. El número de 
captadores que se pueden conectar en paralelo tendrá en cuenta las limitaciones del fabricante. 

La superficie de una fila de captadores conexionados en serie no será superior a 10 m2. En caso 
de algunos usos industriales y refrigeración por absorción, si estuviese justificado, podrá 
elevarse a lo máximo permitido por el fabricante. En el caso de A.C.S., el número de 
captadores conexionados en serie no será superior a lo fijado en la sección H4 (“Contribución 
solar mínima de agua caliente sanitaria”) del Código Técnico de la Edificación. 

Se dispondrá de un sistema para asegurar igual recorrido hidráulico en todas las baterías de 
captadores. En general se debe alcanzar un flujo equilibrado mediante el sistema de retorno 
invertido. Si esto no es posible, se puede controlar el flujo mediante mecanismos adecuados, 
como válvulas de equilibrado. 

Se deberá prestar especial atención en la estanqueidad y durabilidad de las conexiones del 
captador. 

En la figura 2 se pueden observar de forma esquemática las conexiones mencionadas en este 
apartado. 
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(a) (b) 

(c) 

Fig. 2. Conexión de captadores: a) En serie. b) En paralelo. c) En serie-paralelo. 

3.2.4 Estructura soporte 

Si el sistema posee una estructura soporte que es montada normalmente en el exterior, el 
fabricante deberá especificar los valores máximos de sk (carga de nieve) y vm (velocidad media 
de viento) de acuerdo con ENV 1991-2-3 y ENV 1991-2-4. 

Esto deberá verificarse durante el diseño calculando los esfuerzos de la estructura soporte de 
acuerdo con estas normas. 

El sistema sólo podrá ser instalado en localizaciones donde los valores de sk y vm determinados 
de acuerdo con ENV 1991-2-3 y ENV 1991-2-4 sean menores que los valores máximos 
especificados por el fabricante. 

El diseño y la construcción de la estructura y el sistema de fijación de captadores, permitirá 
las necesarias dilataciones térmicas, sin transmitir cargas que puedan afectar a la integridad 
de los captadores o al circuito hidráulico. 

Los puntos de sujeción del captador serán suficientes en número, teniendo el área de apoyo 
y posición relativa adecuadas, de forma que no se produzcan flexiones en el captador 
superiores a las permitidas por el fabricante. 

Los topes de sujeción de los captadores y la propia estructura no arrojarán sombra sobre estos 
últimos. 

3.3 Diseño del sistema de acumulación solar 

3.3.1 Generalidades 

Los acumuladores para A.C.S. y las partes de acumuladores combinados que estén en contacto 
con agua potable, deberán cumplir los requisitos de UNE EN 12897. 
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Preferentemente, los acumuladores serán de configuración vertical y se ubicarán en zonas 
interiores. 

Para aplicaciones combinadas con acumulación centralizada es obligatoria la configuración 
vertical del depósito, debiéndose además cumplir que la relación altura/diámetro del mismo 
sea mayor de dos. 

En caso de que el acumulador esté directamente conectado con la red de distribución de agua 
caliente sanitaria, deberá ubicarse un termómetro en un sitio claramente visible por el usuario. 
El sistema deberá ser capaz de elevar la temperatura del acumulador a 60°C y hasta 70°C con 
objeto de prevenir la legionelosis, tal como dispone el RD 865/2003, de 4 de julio. 

En caso de aplicaciones para A.C.S. es necesario prever un conexionado puntual entre el 
sistema auxiliar y el solar de forma que se pueda calentar este último con el auxiliar, para 
poder cumplir con las medidas de prevención de legionella. Se podrán proponer otros métodos 
de tratamiento anti-legionella. 

Aun cuando los acumuladores solares tengan el intercambiador de calor incorporado, se 
cumplirán los requisitos establecidos para el diseño del sistema de intercambio en el apartado 
3.4 de este documento. 

Los acumuladores de los sistemas grandes a medida con un volumen mayor de 2 m3 deberán 
llevar válvulas de corte u otros sistemas adecuados para cortar flujos al exterior del depósito 
no intencionados en caso de daños del sistema. 

3.3.2 Situación de las conexiones 

Con objeto de aprovechar al máximo la energía captada y evitar la pérdida de la estratificación 
por temperatura en los depósitos, la situación de las tomas para las diferentes conexiones serán 
las establecidas en los puntos siguientes: 

a) La conexión de entrada de agua caliente procedente del intercambiador o de los 
captadores al acumulador se realizará, preferentemente, a una altura comprendida entre 
el 50 % y el 75 % de la altura total del mismo. 

b) La conexión de salida de agua fría del acumulador hacia el intercambiador o los 
captadores se realizará por la parte inferior de éste. 

c) En caso de una sola aplicación, la alimentación de agua de retorno de consumo al 
depósito se realizará por la parte inferior. En caso de sistemas abiertos en el consumo, 
como por ejemplo A.C.S., esto se refiere al agua fría de red. La extracción de agua 
caliente del depósito se realizará por la parte superior. 

d) En caso de varias aplicaciones dentro del mismo depósito habrá que tener en cuenta 
los niveles térmicos de éstas, de forma que tanto las salidas como los retornos para 
aplicaciones que requieran un mayor nivel térmico en temperaturas estén por encima 
de las que requieran un nivel menor. 

Se recomienda que la/s entrada/s de agua de retorno de consumo esté equipada con una placa 
deflectora en la parte interior, a fin de que la velocidad residual no destruya la estratificación 
en el acumulador o el empleo de otros métodos contrastados que minimicen la mezcla. 

Las conexiones de entrada y salida se situarán de forma que se eviten caminos preferentes de 
circulación del fluido. 
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3.3.3 Varios acumuladores 

Cuando sea necesario que el sistema de acumulación solar esté formado por más de un 
depósito, éstos se conectarán en serie invertida en el circuito de consumo o en paralelo con los 
circuitos primarios y secundarios equilibrados, tal como se puede ver en la figura 3. 

La conexión de los acumuladores permitirá la desconexión individual de los mismos sin 
interrumpir el funcionamiento de la instalación. 

(a) 

(b) 

Fig. 3. a) Conexión en serie invertida con el circuito de consumo. b) Conexión en paralelo con el circuito 
secundario equilibrado. 
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3.3.4 Sistema auxiliar en el acumulador solar 

No se permite la conexión de un sistema auxiliar en el acumulador solar, ya que esto puede 
suponer una disminución de las posibilidades de la instalación solar para proporcionar las 
prestaciones energéticas que se pretenden obtener con este tipo de instalaciones. 

No obstante, y cuando existan circunstancias específicas en la instalación que lo demanden 
(excepto en los casos de producción de A.C.S. y climatización de piscinas), se podrá 
considerar la incorporación de energía convencional en el acumulador solar, para lo cual será 
necesaria la presentación de una descripción detallada de todos los sistemas y equipos 
empleados, que justifique suficientemente que se produce el proceso de estratificación y que 
además permita la verificación del cumplimiento, como mínimo, de todas y cada una de las 
siguientes condiciones en el acumulador solar: 

1. Deberá tratarse de un sistema indirecto: acumulación solar en el secundario. 

2. Volumen total máximo de 2000 litros. 

3. Configuración vertical con relación entre la altura y el diámetro del acumulador no 
inferior a 2. 

4. Calentamiento solar en la parte inferior y calentamiento convencional en la parte 
superior considerándose el acumulador dividido en dos partes separadas por una de 
transición de, al menos, 10 centímetros de altura. La parte solar inferior deberá cumplir 
con los criterios de dimensionado de estas prescripciones y la parte convencional 
superior deberá cumplir con los criterios y normativas habituales de aplicación. 

5. La conexión de entrada de agua caliente procedente del intercambiador solar al 
acumulador se realizará, preferentemente, a una altura comprendida entre el 50% y el 
75 % de la altura total del mismo, y siempre por debajo de la zona de transición. La 
conexión de salida de agua fría hacia el intercambiador se realizará por la parte inferior 
del acumulador. 

6. Las entradas de agua estarán equipadas con una placa deflectora o equivalente, a fin 
de que la velocidad residual no destruya la estratificación en el acumulador. 

7. No existirá recirculación del circuito de distribución de consumo de A.C.S. 

En su caso y adicionalmente, se tendrá en cuenta lo indicado en el punto 2 del párrafo cuarto 
del apartado 3.8. 

En cualquier caso, queda a criterio del IDAE el dar por válido el sistema propuesto. 

Para los equipos prefabricados que no cumpliendo lo indicado anteriormente en este apartado, 
vengan preparados de fábrica para albergar un sistema auxiliar eléctrico, se deberá anular esta 
posibilidad de forma permanente, mediante sellado irreversible u otro medio. 

3.4 Diseño del sistema de intercambio 

La potencia mínima de diseño del intercambiador independiente, P, en vatios, en función del 
área de captadores A, en metros cuadrados, cumplirá la condición: 

P $ 500 A 

El intercambiador independiente será de placas de acero inoxidable o cobre y deberá soportar 
las temperaturas y presiones máximas de trabajo de la instalación. 

El intercambiador del circuito de captadores incorporado al acumulador solar estará situado en 
la parte inferior de este último y podrá ser de tipo sumergido o de doble envolvente. El 
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intercambiador sumergido podrá ser de serpentín o de haz tubular. La relación entre la superficie 
útil de intercambio del intercambiador incorporado y la superficie total de captación no será 
inferior a 0,15. 

En caso de aplicación para A.C.S. se puede utilizar el circuito de consumo con un intercambia­
dor, teniendo en cuenta que con el sistema de energía auxiliar de producción instantánea en línea 
o en acumulador secundario hay que elevar la temperatura hasta 60°C y siempre en el punto más 
alejado de consumo hay que asegurar 50 °C. 

3.5 Diseño del circuito hidráulico 

3.5.1 Generalidades 

Debe concebirse en fase de diseño un circuito hidráulico de por sí equilibrado. Si no fuera 
posible, el flujo debe ser controlado por válvulas de equilibrado. 

En caso de aplicación para A.C.S., el circuito hidráulico del sistema de consumo deberá 
cumplir los requisitos especificados en UNE-EN 806-1. 

En cualquier caso los materiales del circuito deberán cumplir lo especificado en ISO/TR 10217. 

3.5.2 Tuberías 

Con objeto de evitar pérdidas térmicas, la longitud de tuberías del sistema deberá ser tan corta 
como sea posible, evitando al máximo los codos y pérdidas de carga en general. 

El diseño y los materiales deberán ser tales que no exista posibilidad de formación de 
obturaciones o depósitos de cal en sus circuitos que influyan drásticamente en el rendimiento 
del sistema. 

3.5.3 Bombas 

Si el circuito de captadores está dotado con una bomba de circulación, la caída de presión se 
debería mantener aceptablemente baja en todo el circuito. 

Siempre que sea posible, las bombas en línea se montarán en las zonas más frías del circuito, 
teniendo en cuenta que no se produzca ningún tipo de cavitación y siempre con el eje de 
rotación en posición horizontal. 

En instalaciones con superficies de captación superiores a 50 m2 se montarán dos bombas 
idénticas en paralelo, dejando una de reserva, tanto en el circuito primario como en el 
secundario. En este caso se establecerá el funcionamiento alternativo de las mismas, de forma 
manual o automática. 

Las tuberías conectadas a las bombas se soportarán en las inmediaciones de éstas, de forma 
que no provoquen esfuerzos recíprocos de torsión o flexión. El diámetro de las tuberías de 
acoplamiento no podrá ser nunca inferior al diámetro de la boca de aspiración de la bomba. 

En instalaciones de piscinas la disposición de los elementos será la siguiente: el filtro ha de 
colocarse siempre entre la bomba y los captadores y el sentido de la corriente ha de ser bomba-
filtro-captadores, para evitar que la resistencia del filtro provoque una sobrepresión perjudicial 
para los captadores, prestando especial atención a su mantenimiento. La impulsión de agua 
caliente deberá hacerse por la parte inferior de la piscina, quedando la impulsión de agua 
filtrada en superficie. 
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3.5.4 Vasos de expansión 

Los vasos de expansión preferentemente se conectarán en la aspiración de la bomba. 

Cuando no se cumpla el punto anterior, la altura en la que se situarán los vasos de expansión 
abiertos será tal que asegure el no desbordamiento del fluido y la no introducción de aire en 
el circuito primario. 

3.5.5 Purga de aire 

En los puntos altos de la salida de baterías de captadores y en todos aquellos puntos de la 
instalación donde pueda quedar aire acumulado, se colocarán sistemas de purga constituidos 
por botellines de desaireación y purgador manual o automático. El volumen útil del botellín 
será superior a 100 cm3. Este volumen podrá disminuirse si se instala a la salida del circuito 
solar y antes del intercambiador un desaireador con purgador automático. 

3.5.6 Drenaje 

Los conductos de drenaje de las baterías de captadores se diseñarán en lo posible de forma que 
no puedan congelarse. 

3.6 Recomendaciones específicas adicionales para sistemas por circulación natural 

Es muy importante, en instalaciones que funcionen por circulación natural, el correcto diseño 
de los distintos componentes y circuitos que integran el sistema, de forma que no se introduzcan 
grandes pérdidas de carga y se desfavorezca la circulación del fluido por termosifón. Para esto 
se recomienda prestar atención a: 

–	 El diseño del captador y su conexionado. Preferentemente se instalarán captadores con 
conductos distribuidores horizontales y sin cambios complejos de dirección de los 
conductos internos. 

–	 El trazado de tuberías. Deberá ser de la menor longitud posible, situando el acumulador 
cercano a los captadores. En ningún caso el diámetro de las tuberías será inferior a 
DN15. En general, dicho diámetro se calculará de forma que corresponda al diámetro 
normalizado inmediatamente superior al necesario en una instalación equivalente con 
circulación forzada. 

–	 El sistema de acumulación. Depósitos situados por encima de la batería de captadores 
favorecen la circulación natural. En caso de que la acumulación esté situada por debajo 
de la batería de captadores, es muy importante utilizar algún tipo de dispositivo que, sin 
introducir pérdidas de carga adicionales de consideración, evite el flujo inverso no 
intencionado. 

3.7 Requisitos específicos adicionales para sistemas directos 

No están permitidos los sistemas directos para las aplicaciones de A.C.S. 

Para otras aplicaciones tampoco podrán instalarse sistemas directos en zonas con riesgo de 
heladas. 

Siempre que se opte por un sistema directo se aportará documentación, obtenida en el Instituto 
Nacional de Meteorología u otra entidad similar, en la que se demuestre que la zona donde se 
va a realizar la instalación no tiene riesgo de heladas. 
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3.8 Diseño del sistema de energía auxiliar 

Para asegurar la continuidad en el abastecimiento de la demanda térmica, las instalaciones de 
energía solar deben disponer de un sistema de energía auxiliar. 

Por razones de eficiencia energética, entre otras, se desaconseja la utilización de energía eléctrica 
obtenida por efecto Joule como fuente auxiliar, especialmente en los casos de altos consumos 
y fracciones solares anuales bajas. 

Queda prohibido el uso de sistemas de energía auxiliar en el circuito primario de captadores. 

El diseño del sistema de energía auxiliar se realizará en función de la aplicación (o aplicaciones) 
de la instalación, de forma que sólo entre en funcionamiento cuando sea estrictamente necesario 
y que se aproveche lo máximo posible la energía extraída del campo de captación solar. Para ello 
se seguirán los siguientes criterios: 

1. Para pequeñas cargas de consumo se recomienda usar un sistema de energía auxiliar en 
línea, siendo para estos casos los sistemas de gas modulantes en temperatura los más 
idóneos. 

2. En caso de aceptarse, de acuerdo con el punto 3.3.4, la instalación de una resistencia 
eléctrica como sistema de energía auxiliar dentro del acumulador solar, su conexión, 
salvo que se apruebe expresamente otro procedimiento, sólo se podrá hacer mediante un 
pulsador manual y la desconexión será automática a la temperatura de referencia. 
Adicionalmente, se instalará un termómetro en la parte baja de la zona de calentamiento 
con energía convencional (ver 3.3.4) cuya lectura sea fácilmente visible para el usuario. 
La documentación a entregar al usuario deberá contener instrucciones claras de 
operación del sistema auxiliar y deberá ser previamente aprobada por el IDAE. 

3. No se recomienda la conexión de un retorno desde el acumulador de energía auxiliar al 
acumulador solar, salvo que existan períodos de bajo consumo estacionales, en los que 
se prevea elevadas temperaturas en el acumulador solar. La instalación térmica deberá 
efectuarse de manera que en ningún caso se introduzca en el acumulador solar energía 
procedente de la fuente auxiliar. 

4. Para la preparación de agua caliente sanitaria, se permitirá la conexión del sistema de 
energía auxiliar en paralelo con la instalación solar cuando se cumplan los siguientes 
requisitos: 

–	 Exista previamente un sistema de energía auxiliar constituido por uno o varios 
calentadores instantáneos no modulantes y sin que sea posible regular la 
temperatura de salida del agua. 

–	 Exista una preinstalación solar que impida o dificulte el conexionado en serie. 

5. Para sistemas con energía auxiliar en paralelo y especialmente en aplicaciones de 
climatización, usos industriales y otras aplicaciones en ese rango de temperaturas, es 
necesario un sistema de regulación del agua calentada por el sistema solar y auxiliar de 
forma que se aproveche al máximo la energía solar. 

En los puntos 4 y 5, la conmutación de sistemas será fácilmente accesible. 

Para A.C.S., el sistema de aporte de energía auxiliar con acumulación o en línea siempre 
dispondrá de un termostato de control sobre la temperatura de preparación que en condiciones 
normales de funcionamiento permitirá cumplir con el RD 865/2003. Este punto no será de 
aplicación en los calentadores instantáneos de gas no modulantes. 
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En caso de climatización, el termostato de control estará ajustado en función de la aplicación de 
frío o calor de forma automática o manual. 

Cuando el sistema de energía auxiliar sea eléctrico, la potencia correspondiente será inferior a 
300 W por cada metro cuadrado de superficie captadora. Para instalaciones de tamaño inferior 
a 5 m2 la potencia podrá ser de 1500 W. En el caso de resistencias sumergidas, los valores de 
potencia disminuirán hasta 150 W por metro cuadrado y hasta 750 W para instalaciones de 
tamaño inferior a 5 m2. 

3.9 Diseño del sistema eléctrico y de control 

El diseño del sistema de control asegurará el correcto funcionamiento de las instalaciones, 
procurando obtener un buen aprovechamiento de la energía solar captada y asegurando un uso 
adecuado de la energía auxiliar. El sistema de regulación y control comprende los siguientes 
sistemas: 

–	 Control de funcionamiento del circuito primario y secundario (si existe). 
–	 Sistemas de protección y seguridad de las instalaciones contra sobrecalentamientos, 

heladas, etc. 

El sistema de control asegurará que en ningún caso se alcancen temperaturas superiores a las 
máximas soportadas por los materiales, componentes y tratamientos de los circuitos. 

Con independencia de que realice otras funciones, el sistema de control se realizará por control 
diferencial de temperaturas, mediante un dispositivo electrónico (módulo de control diferencial, 
en los esquemas representado por MCD) que compare la temperatura de captadores con la 
temperatura de acumulación o retorno, como por ejemplo ocurre en la acumulación distribuida. 
El sistema de control actuará y estará ajustado de manera que las bombas no estén en marcha 
cuando la diferencia de temperaturas sea menor de 2°C y no estén paradas cuando la diferencia 
sea mayor de 7 °C. La diferencia de temperaturas entre los puntos de arranque y de parada de 
termostato diferencial no será menor de 2°C. De esta forma el funcionamiento de la parte solar 
de una instalación se optimiza. Para optimizar el aprovechamiento solar de la instalación y, 
cuando exista intercambiador exterior, se podrán instalar también dos controles diferenciales. 

El sistema de control asegurará que en ningún punto la temperatura del fluido de trabajo 
descienda por debajo de una temperatura tres grados superior a la de congelación del fluido. 

Las instalaciones con varias aplicaciones deberán ir dotadas con un sistema individual para 
seleccionar la puesta en marcha de cada una de ellas, complementado con otro que regule la 
aportación de energía a la misma. Esto se puede realizar por control de temperatura o caudal 
actuando sobre una válvula de reparto, de tres vías todo o nada, bombas de circulación... o por 
combinación de varios mecanismos. 

Las sondas de temperatura para el control diferencial se colocarán en la parte superior de los 
captadores, de forma que representen la máxima temperatura del circuito de captación. 

Cuando exista, el sensor de temperatura de la acumulación se colocará preferentemente en la 
parte inferior, en una zona no influenciada por la circulación del circuito secundario o por el 
calentamiento del intercambiador si éste fuera incorporado. 

24 



3.10 Diseño del sistema de monitorización 

Para el caso de instalaciones mayores de 20 m2 se deberá disponer al menos de un sistema 
analógico de medida local que indique como mínimo las siguientes variables: 

Opción 1: 
– Temperatura de entrada de agua fría de red 
– Temperatura de salida del acumulador solar 
– Caudal de agua fría de red 

Opción 2: 
– Temperatura inferior del acumulador solar 
– Temperatura de captadores 
– Caudal por el circuito primario 

El tratamiento de los datos proporcionará al menos la energía solar térmica acumulada a lo largo 
del tiempo. 

En el Anexo VII se describe un sistema de monitorización más completo. 
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ANEXO I
 

NORMATIVA DE APLICACIÓN Y CONSULTA 





Normativa de aplicación y consulta
 

I.1 Normativa de aplicación 
Código Técnico de la Edificación (CTE).
 
Reglamento de Instalaciones Térmicas en los Edificios (RITE) y sus Instrucciones Técnicas.
 
Reglamento de Recipientes a Presión (RAP).
 
Reglamento Electrotécnico para Baja Tensión (REBT) y sus Instrucciones Técnicas Comple­
mentarias (ITC.BT).
 
Ordenanzas de Seguridad e Higiene en el Trabajo (OSHT).
 
Ley de Protección del Ambiente Atmosférico (LPAA).
 
Ley número 88/67 de 8 de noviembre: Sistema Internacional de Unidades de Medida SI.
 
Real Decreto 865/2003, de 4 de julio, por el que se establecen los criterios higiénico-sanitarios
 
para la prevención y control de la legionelosis.
 
Orden de 28 de julio de 1980, por la que se aprueban las normas e instrucciones técnicas
 
complementarias para la homologación de los paneles solares.
 
Orden ITC/71/2007, de 22-01-2007, por la que se modifica el anexo de la Orden 28-07-1980 por
 
la que se aprueban las normas e instrucciones técnicas complementarias para la homologación
 
de paneles solares.
 
Orden ITC/2761/2008, de 26 de septiembre, por la que se amplía el plazo establecido en la
 
disposición transitoria segunda de la Orden ITC/71/2007, de 22 de enero, por la que se modifica
 
el anexo de la Orden de 28 de julio de 1980 por la que se aprueban las normas e instrucciones
 
técnicas complementarias para la homologación de paneles solares.
 

I.2 Normativa de consulta 
UNE-EN 12975-1: Sistemas solares térmicos y sus componentes. Captadores solares. Parte 1:
 
Requisitos generales.
 
UNE-EN 12975-2: Sistemas solares térmicos y sus componentes. Captadores solares. Parte 2:
 
Métodos de ensayo.
 
UNE-EN 12976-1: Sistemas solares térmicos y sus componentes. Sistemas solares prefabrica­
dos. Parte 1: Requisitos generales.
 
UNE-EN 12976-2: Sistemas solares térmicos y sus componentes. Sistemas solares prefabrica­
dos. Parte 2: Métodos de ensayo.
 
UNE-EN 12977-1: Sistemas solares térmicos y sus componentes. Instalaciones a medida.
 
Parte 1: Requisitos generales.
 
UNE-EN 12977-2: Sistemas solares térmicos y sus componentes. Instalaciones a medida.
 
Parte 2: Métodos de ensayo.
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UNE-EN 12977-3: Sistemas solares térmicos y sus componentes. Parte 3: Caracterización del
 
funcionamiento de acumuladores para las instalaciones de calefacción solares.
 
UNE 94002: Instalaciones solares térmicas para producción de agua caliente sanitaria: cálculo
 
de la demanda de energía térmica.
 
UNE 94003: Datos climáticos para el dimensionado de las instalaciones solares térmicas.
 
prEN 806-1: Specifications for installations inside buildings conveying water for human
 
consumption. Part 1: General.
 
prEN 1717: Protection against pollution of potable water in drinking water installations and
 
general requirements of devices to prevent pollution by back flow.
 
EN 60335-1/1995: Safety of household and similar electrical appliances. Part 1: General
 
requirements (IEC 335-1/1991 modified).
 
EN 60335-2-21: Safety of household and similar electrical appliances. Part 2: Particular
 
requirements for storage water heaters (IEC 335-2-21/1989 + Amendments 1/1990 and 2/1990, 
modified).
 
ENV 61024-1: Protection of structures against lightning. Part 1: General principles
 
(IEC 1024-1/1990, modified).
 
Real Decreto 47/2007, de 19 de enero, por el que se aprueba el Procedimiento básico para la 
certificación de eficiencia energética de edificios de nueva construcción. 
ISO 9488: Energia solar.Vocabulario. 

Se considerará la edición más reciente de las normas antes mencionadas, con las últimas 
modificaciones oficialmente aprobadas. 
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ANEXO II
 

DEFINICIONES 





Definiciones
 

II.1 Parámetros ambientales 
Radiación solar: Energía procedente del Sol en forma de ondas electromagnéticas. 

Radiación solar directa: Radiación solar incidente sobre un plano dado, procedente de un 
pequeño ángulo sólido centrado en el disco solar. 

Radiación solar hemisférica: Radiación solar incidente en una superficie plana dada, recibida 
desde un ángulo sólido de 2B sr (del hemisferio situado por encima de la superficie). Hay 
que especificar la inclinación y azimut de la superficie receptora. 

Radiación solar difusa: Radiación solar hemisférica menos la radiación solar directa. 

Radiación solar global: Radiación solar hemisférica recibida en un plano horizontal. 

Irradiancia solar: Potencia radiante incidente por unidad de superficie sobre un plano dado. 
Se expresa en W/m2. 

Irradiancia solar directa: Cociente entre el flujo radiante recibido en una superficie plana 
dada, procedente de un pequeño ángulo sólido centrado en el disco solar, y el área de dicha 
superficie. Si el plano es perpendicular al eje del ángulo sólido, la irradiancia solar recibida 
se llama directa normal. Se expresa en W/m2. 

Irradiancia solar difusa: Irradiancia de la radiación solar difusa sobre una superficie receptora 
plana. Hay que especificar la inclinación y el azimut de la superficie receptora. 

Irradiancia solar reflejada: La radiación por unidad de tiempo y unidad de área que, 
procedente de la reflexión de la radiación solar en el suelo y otros objetos, incide sobre una 
superficie. 

Irradiación: Energía incidente por unidad de superficie sobre un plano dado, obtenida por 
integración de la irradiancia durante un intervalo de tiempo dado, normalmente una hora 
o un día. Se expresa en MJ/m2 o kWh/m2. 

Aire ambiente: Aire (tanto interior como exterior) que envuelve a un acumulador de energía 
térmica, a un captador solar o a cualquier objeto que se esté considerando. 

II.2 Instalación 
Instalaciones abiertas: Instalaciones en las que el circuito primario está comunicado de forma 

permanente con la atmósfera. 

Instalaciones cerradas: Instalaciones en las que el circuito primario no tiene comunicación 
directa con la atmósfera. 

Instalaciones de sistema directo: Instalaciones en las que el fluido de trabajo es la propia agua 
de consumo que pasa por los captadores. 

Instalaciones de sistema indirecto: Instalaciones en las que el fluido de trabajo se mantiene 
en un circuito separado, sin posibilidad de comunicarse con el circuito de consumo. 
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Instalaciones por termosifón: Instalaciones en las que el fluido de trabajo circula por 
convección libre. 

Instalación con circulación forzada: Instalación equipada con dispositivos que provocan la 
circulación forzada del fluido de trabajo. 

Circuito primario: Circuito del que forman parte los captadores y las tuberías que los unen, 
en el cual el fluido recoge la energía solar y la transmite. 

Circuito secundario: Circuito en el que se recoge la energía transferida del circuito primario 
para ser distribuida a los puntos de consumo. 

Circuito de consumo: Circuito por el que circula agua de consumo. 

Sistema solar prefabricado: Sistema de energía solar para los fines de preparación sólo de 
agua caliente, ya sea como un sistema compacto o como un sistema partido. Consiste bien 
en un sistema integrado o bien un conjunto y configuración uniformes de componentes. Se 
produce bajo condiciones que se presumen uniformes y es ofrecido a la venta bajo un solo 
nombre comercial. 
Un solo sistema puede ser ensayado como un todo en un laboratorio, dando lugar a 
resultados que representan sistemas con la misma marca comercial, configuración, 
componentes y dimensiones. 
Los sistemas de energía auxiliar conectados en serie con el sistema solar prefabricado no 
se consideran partes del mismo. 

Sistema compacto: Equipo solar prefabricado cuyos elementos se encuentran montados en una 
sola unidad, aunque físicamente pueden estar diferenciados. 

Sistema partido: Equipo solar prefabricado cuyos elementos principales (captación y 
acumulación) se pueden encontrar a una distancia física relevante. 

Sistema integrado: Equipo solar prefabricado cuyos elementos principales (captación y 
acumulación) constituyen un único componente y no es posible diferenciarlos físicamente. 

II.3 Captadores 
Captador solar térmico: Dispositivo diseñado para absorber la radiación solar y transmitir la 

energía térmica así producida a un fluido de trabajo que circula por su interior. 

Captador solar de líquido: Captador solar que utiliza un líquido como fluido de trabajo. 

Captador solar de aire: Captador solar que utiliza aire como fluido de trabajo. 

Captador solar plano: Captador solar sin concentración cuya superficie absorbedora es 
sensiblemente plana. 

Captador sin cubierta: Captador solar sin cubierta sobre el absorbedor. 

Captador de concentración: Captador solar que utiliza reflectores, lentes u otros elementos 
ópticos para redireccionar y concentrar sobre el absorbedor la radiación solar que atraviesa 
la apertura. 

Captador de vacío: Captador en el que se ha realizado el vacío en el espacio entre absorbedor 
y cubierta. 

Captador de tubos de vacío: Captador de vacío que utiliza un tubo transparente (normalmente 
de cristal) donde se ha realizado el vacío entre la pared del tubo y el absorbedor. 

34 



Cubierta: Elemento o elementos transparentes (o translúcidos) que cubren el absorbedor para 
reducir las pérdidas de calor y protegerlo de la intemperie. 

Absorbedor: Componente de un captador solar cuya función es absorber la energía radiante 
y transferirla en forma de calor a un fluido. 

Placa absorbente: Absorbedor cuya superficie es sensiblemente plana. 

Apertura: Superficie a través de la cual la radiación solar no concentrada es admitida en el 
captador. 

Área de apertura: Es la máxima proyección plana de la superficie del captador transparente 
expuesta a la radiación solar incidente no concentrada. 

Área total: Área máxima proyectada por el captador completo, excluyendo cualquier medio 
de soporte y acoplamiento de los tubos expuesta. 

Fluido de transferencia de calor o fluido de trabajo: Es el fluido encargado de recoger y 
transmitir la energía captada por el absorbedor. 

Carcasa: Es el componente del captador que conforma su superficie exterior, fija la cubierta, 
contiene y protege a los restantes componentes del captador y soporta los anclajes del 
mismo. 

Materiales aislantes: Son aquellos materiales de bajo coeficiente de conductividad térmica 
cuyo empleo en el captador solar tiene por objeto reducir las pérdidas de calor por la parte 
posterior y laterales. 

Junta de cubierta: Es un elemento cuya función es asegurar la estanqueidad de la unión 
cubierta-carcasa. 

Temperatura de estancamiento del captador: Corresponde a la máxima temperatura del 
fluido que se obtiene cuando, sometido el captador a altos niveles de radiación y 
temperatura ambiente y siendo la velocidad del viento despreciable, no existe circulación 
en el captador y se alcanzan condiciones cuasi-estacionarias. 

II.4 Componentes 
Intercambiador de calor: Dispositivo en el que se produce la transferencia de energía del 

circuito primario al circuito secundario. 

Acumulador solar o depósito solar: Depósito en el que se acumula el agua calentada por 
energía solar. 

Depósito de expansión: Dispositivo que permite absorber las variaciones de volumen y 
presión en un circuito cerrado producidas por las variaciones de temperatura del fluido 
circulante. Puede ser abierto o cerrado, según esté o no en comunicación con la atmósfera. 

Bomba de circulación: Dispositivo electromecánico que produce la circulación forzada del 
fluido a través de un circuito. 

Purgador de aire: Dispositivo que permite la salida del aire acumulado en el circuito. Puede 
ser manual o automático. 

Válvula de seguridad: Dispositivo que limita la presión máxima del circuito. 

Válvula anti-retorno: Dispositivo que evita el paso de fluido en un sentido. 
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Controlador diferencial de temperaturas: Dispositivo electrónico que comanda distintos 
elementos eléctricos de la instalación (bombas, electroválvulas, etc.) en función, 
principalmente, de las temperaturas en distintos puntos de dicha instalación. 

Termostato de seguridad: Dispositivo utilizado para detectar la temperatura máxima 
admisible del fluido de trabajo en el algún punto de la instalación. 

Controlador anti-hielo: Dispositivo que impide la congelación del fluido de trabajo. 

II.5 Otras definiciones 
Almacenamiento estacional: Es el que se produce o realiza durante una estación o parte del 

año. 

Archivo de clasificación: Es el archivo de documentación técnica para sistemas solares de 
calentamiento pequeños a medida, de una Compañía, el cual incluye: 

–	 Clasificación completa para sistemas pequeños a medida. 
–	 Descripción completa de todas las configuraciones del sistema. 
–	 Descripción completa de todas las combinaciones comercializadas de las configuracio­

nes del sistema y componentes, incluyendo dimensiones de éstos y número de unidades. 
–	 Información técnica de todo. 

Referencia : Sistemas solares de calentamiento pequeños a medida, UNE 12977-1, párrafo 3.2. 

Archivo de documentación: Conjunto de instrucciones para el montaje, instalación y 
operación de un sistema solar. 

La documentación del sistema deberá ser completa y entendible: 

–	 Todos los componentes de cada sistema pequeño a medida deberán ir provistos con un 
conjunto de instrucciones de montaje y funcionamiento entendibles, así como 
recomendaciones de servicio. Esta documentación deberá incluir todas las instrucciones 
necesarias para el montaje, instalación, operación y mantenimiento. Estas instrucciones 
deberán incluir toda la información que contiene la lista de 4.6 de EN 12976-1. 

–	 Cada sistema grande a medida deberá ir provisto con un conjunto de instrucciones de 
montaje y funcionamiento, así como recomendaciones de servicio. Esta documentación 
deberá incluir todas las instrucciones necesarias para el montaje, instalación, operación 
y mantenimiento y todos los registros de arranque inicial y puesta en servicio de 
acuerdo con 6.6. de la UNE 12977-1 

–	 Los documentos deberán ser guardados en un lugar visible (preferentemente cerca del 
acumulador), protegidos del calor, agua y polvo. 
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ANEXO III
 

PRUEBAS Y DOCUMENTACIÓN 





Pruebas y documentación
 

III.1 Pruebas 
El suministrador entregará al usuario un documento-albarán en el que conste el suministro de 
componentes, materiales y manuales de uso y mantenimiento de la instalación. Este documento 
será firmado por duplicado por ambas partes, conservando cada una un ejemplar. 

Las pruebas a realizar por el instalador serán, como mínimo, las siguientes: 

–	 Llenado, funcionamiento y puesta en marcha del sistema. 
–	 Se probarán hidrostáticamente los equipos y el circuito de energía auxiliar. 
–	 Se comprobará que las válvulas de seguridad funcionan y que las tuberías de descarga 

de las mismas no están obturadas y están en conexión con la atmósfera. La prueba se 
realizará incrementando hasta un valor de 1,1 veces el de tarado y comprobando que 
se produce la apertura de la válvula. 

–	 Se comprobará la correcta actuación de las válvulas de corte, llenado, vaciado y purga 
de la instalación. 

–	 Se comprobará que alimentando (eléctricamente) las bombas del circuito, éstas entran 
en funcionamiento y el incremento de presión indicado por los manómetros se 
corresponde en la curva con el caudal del diseño del circuito. 

–	 Se comprobará la actuación del sistema de control y el comportamiento global de la 
instalación realizando una prueba de funcionamiento diario, consistente en verificar, 
que, en un día claro, las bombas arrancan por la mañana, en un tiempo prudencial, y 
paran al atardecer, detectándose en el depósito saltos de temperatura significativos. 

Concluidas las pruebas y la puesta en marcha se pasará a la fase de la Recepción Provisional 
de la instalación, no obstante el Acta de Recepción Provisional no se firmará hasta haber 
comprobado que todos los sistemas y elementos han funcionado correctamente durante un 
mínimo de un mes, sin interrupciones o paradas. 

III.2 Documentación 

III.2.A Documentación para sistemas solares prefabricados 

III.2.A.1 Generalidades 

Con cada sistema solar prefabricado, el fabricante o distribuidor oficial deberá suministrar 
instrucciones para el montaje e instalación (para el instalador) e instrucciones de operación 
(para el usuario). Estos documentos deberán estar escritos en el idioma(s) oficial(es) del lugar 
en que se encuentre ubicada la instalación y deberán incluir todas las instrucciones necesarias 
para el montaje y operación, incluyendo mantenimiento, y prestando atención a los requisitos 
importantes y reglas técnicas de interés. 
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III.2.A.2 Documentos para el instalador 

Las instrucciones de montaje deberán ser apropiadas al sistema e incluir información 
concerniente a: 

a) Datos técnicos que se refieran a: 

1) Diagramas del sistema.
 
2) Localización y diámetros nominales de todas las conexiones externas.
 
3) Un resumen con todos los componentes que se suministran (como captador solar,
 

depósito de acumulación, estructura soporte, circuito hidráulico, provisiones de 
energía auxiliar, sistema de control/regulación y accesorios), con información de 
cada componente del modelo, potencia eléctrica, dimensiones, peso, marca y 
montaje. 

4) Máxima presión de operación de todos los circuitos de fluido del sistema, tales 
como el circuito de captadores, el circuito de consumo y el circuito de calenta­
miento auxiliar. 

5) Límites de trabajo: temperaturas y presiones admisibles, etc. a través del sistema.
 
6) Tipo de protección contra la corrosión.
 
7) Tipo de fluido de transferencia de calor.
 

b) Embalaje y transporte de todo el sistema y/o componentes y modo de almacenaje 
(exterior, interior, embalado, no embalado). 

c) Guías de instalación con recomendaciones sobre: 

1) Superficies de montaje.
 
2) Distancias a paredes y seguridad en relación con el hielo.
 
3) Forma en la que las tuberías de entrada al edificio han de estar terminadas
 

(resistencia a lluvia y humedad). 
4) Procedimiento a seguir para el aislamiento térmico de las tuberías. 
5) Integración en el tejado del captador (si es apropiado). 

d) Si una estructura soporte que, normalmente montada al exterior, es parte del sistema, 
los valores máximos de sk (carga de nieve) y vm (velocidad principal de viento) de 
acuerdo con ENV 1991-2-3 y ENV 1991-2-4 y una declaración de que el sistema sólo 
puede ser instalado en sitios con valores menores de sk y vm . 

e) Método de conexión de tuberías. 

f) Tipos y tamaños de los dispositivos de seguridad y su drenaje. Las instrucciones de 
montaje deberán indicar que cualquier válvula de tarado de presión que se instale por 
la cual pueda salir vapor en condiciones de operación normal o estancamiento, habrá 
de ser montada de tal forma que no se produzcan lesiones, agravios o daños causados 
por el escape de vapor. Cuando el sistema esté equipado para drenar una cantidad de 
agua como protección contra sobrecalentamiento, el drenaje de agua caliente debe estar 
construido de tal forma que el agua drenada no cause ningún daño al sistema ni a otros 
materiales del edificio. 

g) Los dispositivos necesarios de control y seguridad con esquema unifilar, incluyendo la 
necesidad de una válvula termostática de mezcla que limite la temperatura de extracción 
a 60 °C, cuando así se requiera de acuerdo con 1.3.3.2. 

h) Revisión, llenado y arranque del sistema. 
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i) Montaje del sistema. 
j) Una lista de comprobación para el instalador para verificar el correcto funcionamiento 

del sistema. 
k) La mínima temperatura hasta la cual el sistema puede soportar heladas. 

III.2.A.3 Documentos para el usuario 

Las instrucciones de operación deberán incluir información concerniente a: 

a) Componentes de seguridad existentes y ajustes de termostato cuando sea aplicable. 
b) Implementación del sistema poniendo especial atención en el hecho de que: 

1) Antes de poner el sistema en operación se debe comprobar que todas las válvulas 
trabajan correctamente y que el sistema está llenado completamente con agua y/o 
fluido anticongelante de acuerdo con las instrucciones del fabricante. 

2) En caso de cualquier avería, deberá llamarse a un especialista. 
c) Operación normal de las válvulas de seguridad. 
d) Precauciones en relación con riesgo de daños por congelación o sobrecalentamientos. 
e) La manera de evitar averías cuando se arranque el sistema bajo condiciones de 

congelación o posible congelación. 
f) Desmontaje del sistema. 
g) Mantenimiento del sistema por un especialista, incluyendo frecuencia de inspecciones 

y mantenimiento y una lista de partes que tienen que ser repuestas durante el 
mantenimiento normal. 

h) Datos de rendimiento del sistema. 
1) Rango de cargas recomendado para el sistema (en l/día) a la temperatura 

especificada. 
2) Consumo de electricidad anual de bombas, sistemas de control y válvulas 

eléctricas del sistema para las mismas condiciones que las especificadas para el 
rendimiento térmico, asumiendo un tiempo de operación de la bomba de 
captadores de 2000 h. 

3) Si el sistema contiene dispositivos de protección contra heladas que causen 
consumo eléctrico, se hará constar la potencia eléctrica de estos dispositivos 
(en W) y sus características (temperatura de arranque). 

i) Cuando el sistema de protección contra heladas dependa de la electricidad y/o 
suministro de agua fría y/o el sistema haya sido llenado con agua de consumo, el 
requisito de no cortar nunca el suministro eléctrico y/o el suministro de agua fría, o que 
el sistema no sea drenado cuando haya alta radiación solar. 

j) El hecho de que durante situaciones de alta radiación, agua de consumo puede ser 
drenada, si éste es el método usado para prevenir sobrecalentamientos. 

k) Mínima temperatura hasta la cual el sistema puede soportar heladas. 
l) Tipo de fluido de transferencia de calor. 

m) En caso de sistemas con calentadores de emergencia, habrá de indicarse que dicho 
calentador deberá ser usado para propósitos de emergencia. 
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III.2.B Documentación para sistemas solares a medida 

La documentación del sistema descrita a continuación deberá ser completa y entendible. 

Para sistemas pequeños debería estar disponible la documentación técnica describiendo la 
clasificación propuesta por la Compañía, estando establecido el archivo de acuerdo con 
III.2.B.1. Deberá suministrarse una documentación de cada sistema de acuerdo con III.2.B.2. 

Para sistemas grandes, deberá suministrarse una documentación completa del sistema de 
acuerdo con III.2.B.3. 

III.2.B.1 Fichero de clasificación para sistemas pequeños 

La documentación que describa la clasificación de los sistemas pequeños debería incluir: 

a) Todas las configuraciones propuestas del sistema incluyendo los esquemas hidráulicos 
y de control y las especificaciones que permitan al usuario entender el modo de 
funcionamiento del sistema. 

b) Lista de componentes a incluir dentro de las configuraciones del sistema, con 
referencias completas de dimensión y tipo. La identificación de los componentes de la 
lista deberá ser clara y sin ambigüedades. 

c) Una lista de combinaciones propuestas de opciones dimensionales en cada una de las 
configuraciones del sistema. 

d) Diagramas o tablas estableciendo el rendimiento del sistema bajo condiciones de 
referencia para cada combinación propuesta de opciones dimensionales en cada 
configuración del sistema. Las condiciones de referencia deberían estar completamente 
especificadas incluyendo supuestos hechos en cargas térmicas y datos climatológicos. 
Las cargas térmicas supuestas deberían de estar en el rango comprendido entre 0,5 y 1,5 
veces la carga de diseño especificada por el fabricante. 

III.2.B.2 Documentación para sistemas pequeños 

Todos los componentes de cada sistema pequeño a medida deberán ir provistos con un conjunto 
de instrucciones de montaje y funcionamiento entendibles, así como recomendaciones de 
servicio. Esta documentación deberá incluir todas las instrucciones necesarias para el montaje, 
instalación, operación y mantenimiento. 

Los documentos deberán ser guardados en un lugar visible (preferentemente cerca del 
acumulador), protegidos del calor, agua y polvo. 

III.2.B.3 Documentos para sistemas grandes 

Cada sistema grande a medida deberá ir provisto con un conjunto de instrucciones de montaje 
y funcionamiento, así como recomendaciones de servicio. Esta documentación deberá incluir 
todas las instrucciones necesarias para el montaje, instalación, operación y mantenimiento, y 
todas las de arranque inicial y puesta en servicio. 

Los documentos deberán ser guardados en un lugar visible (preferentemente cerca del 
acumulador), protegidos del calor, agua y polvo. 
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III.2.B.3.1 Documentos con referencia a la puesta en servicio 

La documentación debería incluir: 

a) Todos los supuestos hechos en la carga (ofreciendo conjunto de valores en el intervalo 
± 30 % sobre la carga media seleccionada). 

b) Referencia completa de los datos climáticos usados. 

c) Registro completo del método usado para el dimensionado del área de captadores, 
sistema(s) de almacenamiento e intercambiador de calor, incluyendo todas los supuestos 
(fracción solar deseada) y referencia completa a cualquier programa de simulación 
usado. 

d) Registro completo de los procedimientos usados para el dimensionado hidráulico del 
circuito de captadores y sus componentes. 

e) Registro completo de procedimientos usados para la predicción del rendimiento térmico 
del sistema, incluyendo referencia completa al programa de simulación usado. 

III.2.B.3.2 Documentos de montaje e instalación 

Los documentos deberán cumplir con los puntos a), e), f), g), h), j) y k) de III.2.A.2. 

La descripción del montaje e instalación del sistema deberá dar lugar a una instalación correcta 
de acuerdo con los dibujos del sistema. 

III.2.B.3.3 Documentos para el funcionamiento 

La documentación deberá cumplir con los párrafos a), f) y g) de III.2.A.2. 

Los documentos deberán incluir también: 

a) Esquemas hidráulicos y eléctricos del sistema. 

b) Descripción del sistema de seguridad con referencia a la localización y ajustes de los 
componentes de seguridad. 

NOTA: Se debería dar una guía para la comprobación del sistema antes de ponerlo en 
funcionamiento de nuevo después de haber descargado una o más válvulas de 
seguridad. 

c) Acción a tomar en caso de fallo del sistema o peligro, como está especificado según 
normativa de seguridad. 

d) Descripción del concepto y sistema de control incluyendo la localización de los
componentes del control (sensores). Éstos deberían estar incluidos en el esquema 
hidráulico del sistema. 

e) Instrucciones de mantenimiento, incluyendo arranque y parada del sistema. 

f) Comprobación de función y rendimiento. 
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ANEXO IV
 

CÁLCULO DE DEMANDAS ENERGÉTICAS 





  

  

   

      

Cálculo de demandas energéticas
 

IV.1 Cálculo de demanda energética en instalaciones de calentamiento de piscinas 
La demanda energética viene dada por las pérdidas térmicas en la pila de la piscina, 
calculándose de forma diferente si se trata de piscina cubierta o al aire libre. 

Se seguirán las indicaciones relativas a la climatización de piscinas contenidas en la sección 
H4 del Código Técnico de la Edificación. 

IV.1.A Cálculo en piscina cubierta 

En piscinas cubiertas las pérdidas vienen dadas por: 

–	 Las pérdidas por evaporación, que representan entre el 70 % y el 80 % de las pérdidas 
totales. 

–	 Las pérdidas por radiación, que representan entre el 15 % y el 20 % de las pérdidas 
totales. 

–	 Las pérdidas por conducción son despreciables. 

Para el cálculo de las pérdidas energéticas en piscinas cubiertas, se utilizará la siguiente 
fórmula empírica: 

2P (kW) = (130 – 3 tWS + 0,2 tWS  ) (SW/1000)
 

donde:
 
tWS = Temperatura del agua (°C)
 
SW = Superficie de la piscina (m2)
 

IV.1.B Cálculo en piscina al aire libre 

En piscinas al aire libre se tendrán en cuenta los distintos tipos de pérdida de energía: 

–	 Por radiación del agua hacia la atmósfera, más acentuadas por la noche. 
–	 Por evaporación del agua. 
–	 Por convección, influidas por el viento. 
–	 Por conducción, por las paredes de la piscina. 
– Por arrastre y salpicaduras de agua. 

Para el cálculo de las pérdidas energéticas en piscinas al aire libre, se utilizará la siguiente 
fórmula empírica: 

P (kW) = [(28 + 20v) (tWS – tBS) SW] /1000 

donde: 
tWS = Temperatura del agua (°C) 
tBS = Temperatura del aire (°C) 
v = Velocidad del viento (m/s)
 
SW = Superficie de la piscina (m2)
 

Las piscinas al aire libre se deberán ubicar preferentemente en lugares en los que la velocidad 
del viento sea despreciable o lo más baja posible. 
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IV.2	 Cálculo de demanda energética en instalaciones de agua caliente 
sanitaria 

La demanda energética en instalaciones de agua caliente sanitaria viene dada por el volumen 
de consumo diario y las temperaturas de preparación y de agua fría. 

En instalaciones existentes para las que se disponga de datos de consumo medidos en años 
anteriores, se utilizarán estos datos previa justificación de los mismos. En instalaciones, nuevas 
o existentes, para las que se disponga de datos de consumo de instalaciones similares, podrá 
utilizarse éstos previa justificación (*). 

En caso de no disponer de datos, se utilizarán para el diseño los consumos unitarios expresados 
en la tabla 3, en la que se ha considerado una temperatura de referencia de 60 °C. 

Tabla 3 

Criterio de consumo  Litros/día 

Viviendas unifamiliares 30 por persona 
Viviendas multifamiliares 22 por persona 
Hospitales y clínicas 55 por cama 
Hoteles (4 estrellas) 70 por cama 
Hoteles (3 estrellas) 55 por cama 
Hoteles/Hostales (2 estrellas) 40 por cama 
Campings 40 por emplazamiento 
Hostales/Pensiones (1 estrella) 35 por cama 
Residencias (ancianos, estudiantes, etc.) 55 por cama 
Vestuarios/Duchas colectivas 15 por servicio 
Escuelas 3 por alumno 
Cuarteles 20 por persona 
Fábricas y talleres 15 por persona 
Oficinas 3 por persona 
Gimnasios 20 a 25 por usuario 
Lavanderías 3 a 5 por kilo de ropa 
Restaurantes  5 a 10 por comida 
Cafeterías 1 por almuerzo 

En caso de tomar una temperatura de referencia distinta de 60°C (por ejemplo una temperatura 
cercana a la de consumo, en torno a los 45°C), los valores expresados en la tabla 3 pueden ser 
fácilmente modificados sin más que multiplicarlos por el factor (60 – t°F)/(t° – t°F), siendo t° 
la nueva temperatura de referencia escogida y t°F la temperatura del agua fría (temperatura de 
red) de la localidad. 

(*) Es conveniente realizar tomas de datos de consumo de agua caliente, en el caso de que no los hubiera. 
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El cálculo del número de personas por vivienda deberá hacerse utilizando los valores mínimos 
siguientes: 

Nº de Nº de 
dormitorios personas 

1  1,5  

2 3 

3 4 

4 6 

5 7 

6 8 

7 9 

8 9 

Más de 8 Igual que el 
número de 
dormitorios 

Adicionalmente, se tendrán en cuenta las pérdidas de distribución/recirculación del agua a los 
puntos de consumo. 

A efectos del cálculo de la carga de consumo, los valores orientativos de temperatura de agua 
fría se indican en la tabla 4. También se podrán tomar en consideración los indicados en la 
norma UNE 94002. 

La utilización de otros datos de temperaturas de agua fría deberá ser justificada indicando la 
procedencia y proceso de obtención de los mismos. 
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ANEXO XI
 

MÉTODOS DE CÁLCULO
 





     

  

Métodos de cálculo
 

De entre los diversos métodos de cálculo existentes, se deberán elegir aquellos que procedan de 
entidades de reconocida solvencia y estén suficientemente avalados por la experiencia práctica. 

Deberá adoptarse el método más adecuado a las características de la instalación solar. El tamaño 
y complejidad de la misma será determinante para considerar un método simplificado que no 
requiere gran nivel de detalle para la definición de las bases de cálculo, y que en consecuencia sea 
relativamente fácil de usar, o bien un método más detallado en el que se realice el estudio de un 
modelo de la instalación con todos sus componentes y se simule el comportamiento energético de 
la misma con amplios detalles. 

Como ejemplo de uno de dichos métodos de cálculo simplificado, se describirá a continuación el 
de las curvas f (F-Chart), que permite realizar el cálculo de la cobertura de un sistema solar, es 
decir, de su contribución a la aportación de calor total necesario para cubrir las cargas térmicas, 
y de su rendimiento medio en un largo período de tiempo. 

Ampliamente aceptado como un proceso de cálculo suficientemente exacto para largas 
estimaciones, no ha de aplicarse para estimaciones de tipo semanal o diario. 

Para desarrollarlo se utilizan datos mensuales medios meteorológicos, y es perfectamente válido 
para determinar el rendimiento o factor de cobertura solar en instalaciones de calentamiento, en 
todo tipo de edificios, mediante captadores solares planos. 

Su aplicación sistemática consiste en identificar las variables adimensionales del sistema de 
calentamiento solar y utilizar la simulación de funcionamiento mediante ordenador, para 
dimensionar las correlaciones entre estas variables y el rendimiento medio del sistema para un 
dilatado período de tiempo. 

La ecuación utilizada en este método es: 

f = 1,029 D1 – 0,065 D2 – 0,245 D1
2 + 0,0018 D2

2 + 0,0215 D1
3 

La secuencia que suele seguirse en el cálculo es la siguiente: 

1. Valoración de las cargas caloríficas para el calentamiento de agua destinada a la 
producción de A.C.S. o calefacción. 

2. Valoración de la radiación solar incidente en la superficie inclinada del captador o 
captadores. 

3. Cálculo del parámetro D1. 
4. Cálculo del parámetro D2. 
5. Determinación de la gráfica f. 
6. Valoración de la cobertura solar mensual. 
7. Valoración de la cobertura solar anual y formación de tablas. 

Las cargas caloríficas determinan la cantidad de calor necesaria mensual para calentar el agua 
destinada al consumo doméstico, calculándose mediante la siguiente expresión: 

Qa = ce CN (tac – tr) 

donde: 
Qa = Carga calorífica mensual de calentamiento de A.C.S. (J/mes) 
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ce = Calor específico (para el agua 4187 J/(kgA°C))
 
C = Consumo diario de A.C.S. (kg/día)
 
tac = Temperatura del agua caliente de acumulación (°C)
 
tr = Temperatura del agua de red (°C)
 
N = Número de días del mes
 

El parámetro D1 expresa la relación entre la energía absorbida por la placa del captador plano y 
la carga calorífica total de calentamiento durante un mes: 

D1 = Energía absorbida por el captador / Carga calorífica mensual 

La energía absorbida por el captador viene dada por la siguiente expresión: 

Ea = Sc FrN(J") R1 N 

donde: 
Sc = Superficie del captador (m2) 
R1 = Radiación diaria media mensual incidente sobre la superficie de captación por unidad 

de área (kJ/m2)
 
N = Número de días del mes
 

FrN(J") = Factor adimensional, que viene dado por la siguiente expresión:
 

FrN(J") = Fr (J")n [(J") / (J")n] (FrN/ Fr) 
donde: 

Fr (J")n = Factor de eficiencia óptica del captador, es decir, ordenada en el origen 
de la curva característica del captador. 

(J") / (J")n = Modificador del ángulo de incidencia. En general se puede tomar 
como constante: 0,96 (superficie transparente sencilla) o 0,94 
(superficie transparente doble). 

FrN/ Fr = Factor de corrección del conjunto captador-intercambiador. Se reco­
mienda tomar el valor de 0,95. 

El parámetro D2 expresa la relación entre las pérdidas de energía en el captador, para una 
determinada temperatura, y la carga calorífica de calentamiento durante un mes: 

D2 = Energía perdida por el captador / Carga calorífica mensual 

La energía perdida por el captador viene dada por la siguiente expresión: 

Ep = Sc FrN UL (100 – ta) )t K1 K2 

donde: 
Sc = Superficie del captador (m2) 
FrN UL = Fr UL (FrN/ Fr) 

donde: 
Fr UL = Pendiente de la curva característica del captador (coeficiente global de 

pérdidas del captador)
 
ta = Temperatura media mensual del ambiente durante las horas diurnas
 

)t = Período de tiempo considerado, en segundos (s)
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K1 = Factor de corrección por almacenamiento, que se obtiene a partir de la siguiente 
ecuación: 

)]–0,25 K1 = [kg acumulación /(75 Sc

37,5 < (kg acumulación) / (m2 captación) < 300 

K2 = Factor de corrección, para A.C.S., que relaciona la temperatura mínima de A.C.S., la 
del agua de red y la media mensual ambiente, dado por la siguiente expresión: 

K2 = (11,6 + 1,18 tac + 3,86 tr – 2,32 ta) / (100 – ta) 

donde: 
tac = Temperatura mínima requerida del A.C.S. 
tr = Temperatura del agua de red 
ta = Temperatura media mensual del ambiente durante las horas diurnas 

Una vez obtenido D1 y D2 , aplicando la ecuación inicial se calcula la fracción de la carga calorífica 
mensual aportada por el sistema de energía solar. 

De esta forma, la energía útil captada cada mes, Qu , tiene el valor: 

Qu = f Qa 

donde: 
Qa = Carga calorífica mensual de A.C.S. 

Mediante igual proceso operativo que el desarrollado para un mes, se operará para todos los meses 
del año. La relación entre la suma de las coberturas mensuales y la suma de las cargas caloríficas, 
o necesidades mensuales de calor, determinará la cobertura anual del sistema: 

u=12 a=12 
Cobertura  solar anual = ∑ Q / ∑ Qu a 

u=1 a=1 
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